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OFICIO N° 1539/2023-1184 

 

Itagüí, 19 de diciembre de 2023  

 

 

Señores, 

POLICIA NACIONAL – AUTOMOTORES 

 

CLASE DE PROCESO:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

ASUNTO: COMUNICA DECISIÓN 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, con 

NIT. 900.977.629-1 

Demandado: LUIS FERNANDO MUÑOZ MORA, con C.C. 70.518.612 

 

Cordial saludo, 

 

Me permito informarles que en el asunto de la referencia se dispuso 

LEVANTAR la medida de aprehensión y entrega del bien en garantía: vehículo 

de placa GEM 183, decretada en auto del 17 de octubre de 2023. Además, 

oficiarles para que se le entregue el automotor a la parte demandada, LUIS 

FERNANDO MUÑOZ MORA. 

 

Originalmente se les notificó sobre la medida cautelar mediante el DESPACHO 

NRO. 092/2023/01182 del día 17 de octubre de 2023 
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